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Pereira, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede la Sala a decidir sobre la viabilidad del recurso de casación 

interpuesto por el vinculado Banco de Bogotá S.A., contra la sentencia dictada por esta 

Sala el 26 de junio de 2023 en este proceso ordinario laboral promovido por el señor 

Jorge Suárez Valero en contra de Colpensiones. 

  

Para el efecto es del caso considerar que de conformidad con lo establecido 

por el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en materia 

laboral son susceptibles de dicho recurso los procesos cuya cuantía exceda de ciento 

veinte [120] veces el salario mínimo legal mensual vigente, suma que asciende a 

$139.200.000. 

 

De otro lado, ha de tenerse en cuenta que el interés para recurrir en casación tiene 

relación directa con el valor del agravio causado al recurrente por la sentencia de segunda 

instancia.  En el presente caso, esta providencia confirmó la de primer grado que condenó 

al Banco de Bogotá S.A. a pagar el cálculo actuarial por los aportes pensionales entre el 

24 de abril de 1967 y el 30 de enero de 1972, al configurarse falta de afiliación, así como 

el reconocimiento de la pensión de vejez al actor en aplicación del acuerdo 049 de 1990. 

Por otra parte, en esta instancia se adicionó la sentencia recurrida y consultada, para 

establecer un término de quince (15) días a Colpensiones para elaborar el respectivo 

cálculo actuarial y comunicarlo a la entidad bancaria, y el mismo termino para que el 

Banco de Bogotá pague el valor liquidado por la administradora pensional. 

 

En las condiciones expuestas, el agravio económico para el Banco de Bogotá S.A. 

estaría representado por el valor del cálculo actuarial, razón por la cual, mediante proveído 

del 28 de agosto de 2023, se requirió a Colpensiones para que efectuara la liquidación del 

mismo, frente a lo cual, el 13 de octubre pasado fue aportado el respectivo cálculo con 

corte al 31 de octubre de 2023 que da cuenta que el valor pendiente por cancelar asciende 

a $52.840.1051. 

                                            
1 Archivo 18, cuaderno de segunda instancia.  
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En consecuencia, como el agravio económico en este caso se concreta en 

$52.840.105, suma que no excede los ciento veinte [120] salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, necesarios para cumplir el requisito de interés para recurrir en 

casación, deviene la denegación del recurso extraordinario. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira, NO CONCEDE recurso de casación 

interpuesto por el vinculado Banco de Bogotá S.A., contra la sentencia dictada por esta 

Sala el 26 de junio de 2023.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
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